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2. El Cuerpo de Auxiliares Especialistas, en el
cual se distingue la Escala de Auxiliar de Transporte
Sanitario.»

4. Se adicionan al artículo 39 los apartados 7, 8
y 9, con el siguiente tenor literal:

«7. Son funciones de la Escala de Emergencia
Sanitaria del Cuerpo de Técnicos Superiores de
Salud Pública, la asistencia sanitaria especializada
de forma inmediata a las víctimas en situaciones
de urgencias y emergencias médicas, tanto in situ
como durante su traslado en los servicios de trans-
porte sanitario correspondientes, así como la adop-
ción de las medidas de carácter sanitario que se
consideren necesarias para prestación de una ade-
cuada intervención sanitaria de emergencia, en
coordinación con los dispositivos sanitarios del
ámbito de la atención primaria y especializada u
hospitalaria implicados en la atención de dichas
situaciones de emergencia, para cuyo ejercicio se
exigirá la titulación de Licenciado en Medicina.

8. Son funciones de la Escala de Emergencia
Sanitaria del Cuerpo de Diplomados en Salud Públi-
ca, la asistencia sanitaria, propia de su titulación,
de forma inmediata a las víctimas en situaciones
de urgencias y emergencias, tanto in situ como
durante su traslado en los servicios de transporte
sanitario correspondientes, así como la adopción
de las medidas operativas de carácter sanitario que
se consideren necesarias, para cuyo ejercicio se
requerirá la titulación de Diplomado Universitario
en Enfermería.

9. Son funciones de la Escala Auxiliar de Trans-
porte Sanitario del Cuerpo de Auxiliares Especia-
listas, la conducción de vehículos para el transporte
sanitario de víctimas en situaciones de urgencias
y emergencias, colaborando, siguiendo las instruc-
ciones del personal facultativo, en la recuperación
y asistencia de los pacientes, así como en su tras-
lado urgente a los Centros Sanitarios correspon-
dientes, responsabilizándose del mantenimiento y
conservación del vehículo y en general, de todas
aquellas actividades necesarias para la correcta
actuación de la Unidad de Transporte Sanitario.
Para ingresar en dicho Cuerpo y Escala se precisará
estar en posesión de la titulación habilitante para
el Grupo D y superar las pruebas selectivas corres-
pondientes.»

Disposición adicional.

Las funciones que han venido desempeñando el per-
sonal sanitario de emergencias del Cuerpo de Bomberos
pasarán a ser desempeñadas por los funcionarios de
la Escala de Emergencia Sanitaria del Cuerpo de Técnicos
Superiores de Salud Pública y de la Escala de Emergencia
Sanitaria del Cuerpo de Diplomados de Salud Pública.

Disposición transitoria.

1. Los aspirantes que hayan superado las pruebas
selectivas para acceso a la categoría de Médico (Grupo A)
o a la categoría de Diplomado en Enfermería (Grupo B)
de la Especialidad Técnico Sanitaria, Escala Técnica o
de Mando del Cuerpo de Bomberos tomará posesión
en las citadas categorías quedando integrados automá-
ticamente en la Escala de Emergencia Sanitaria del Cuer-
po de Técnicos Superiores de Salud Pública y en la Escala
de Emergencia Sanitaria del Cuerpo de Diplomados de
Salud Pública respectivamente.

2. Quedan integrados en la Escala de Salud Pública
del Cuerpo de Diplomados de Salud Pública los funcio-
narios de carrera que a la fecha de la entrada en vigor
de la presente disposición, pertenezcan al Cuerpo de
Diplomados de Salud Pública.

Disposición final primera.

1. Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de
Madrid para dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Ley.

2. Asimismo, se autoriza al Consejero de Hacienda
para realizar las modificaciones de la relación de puestos
de trabajo, de las plantillas presupuestarias y de los cré-
ditos presupuestarios que resulten necesarios como con-
secuencia de lo establecido en la presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y autoridades que corresponda la guarden y la
hagan guardar.

Madrid, 8 de mayo de 2000.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 111, de 11 de mayo de 2000)

9793 LEY 5/2000, de 8 de mayo, por la que se
eleva la edad mínima de acceso a las bebidas
alcohólicas.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber: Que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

Actualmente, en la Comunidad de Madrid los esta-
blecimientos comerciales no pueden vender bebidas
alcohólicas a los menores de dieciséis años. Está pro-
hibido asimismo vender, servir o permitir el consumo
de este tipo de bebidas a los menores de dieciséis años,
en los locales y espectáculos públicos. La regulación
que ahora se establece eleva a dieciocho años la edad
mínima de acceso a las bebidas alcohólicas. Con ello,
se quiere contribuir a paliar el grave problema del alco-
holismo juvenil.

La presente Ley responde a una iniciativa parlamen-
taria. En su reunión de 5 de abril de 2000, previo debate
de la Proposición No de Ley 15/2000, la Comisión de
Presidencia aprobó la Resolución 1/2000, mediante la
cual «la Asamblea de Madrid insta al Gobierno a que,
en el plazo máximo de seis meses, eleve la edad mínima
de acceso a las bebidas alcohólicas de dieciséis a die-
ciocho años».

El cumplimiento de la citada resolución parlamentaria
exige la aprobación de una Ley, dado que la vigente
regulación autonómica de esta materia está dotada de
dicho rango. Concretamente, la edad mínima de acceso
a las bebidas alcohólicas está fijada por la Ley 6/1995,
de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la
Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid
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[artículos 31.1.d) y 100.3.o] y por la Ley 17/1997, de 4
de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas (artículos 25.3 y 37.10). Mediante la presente Ley
se modifican las disposiciones correspondientes de
ambas Leyes.

Esta Ley se fundamenta en los títulos competenciales
relativos a las materias de «protección y tutela de meno-
res, y desarrollo de políticas de promoción integral de
la juventud» (apartado 1.24 del artículo 26 del Estatuto
de Autonomía) y de «espectáculos públicos» (apartado
1.30 del mismo artículo).

Artículo 1. Modificaciones de la Ley de Garantías de
los Derechos de la Infancia y de la Adolescencia de
la Comunidad de Madrid.

Uno.—Se modifica el apartado d) del artículo 31.1
de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de
los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comu-
nidad de Madrid, y se añade al citado artículo un nuevo
apartado e), en los términos siguientes:

«d) La venta de bebidas alcohólicas a menores
de dieciocho años. Esta prohibición alcanzará a
todos los establecimientos comerciales.»

«e) La venta de tabaco a menores de dieciséis
años. Esta prohibición alcanzará a todos los esta-
blecimientos comerciales.»

Dos.—Se modifica el apartado 3.o del artículo 100
de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de
los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comu-
nidad de Madrid, que queda redactado como sigue:

«3.o La venta de bebidas alcohólicas a menores
de dieciocho años en establecimientos comercia-
les. La responsabilidad corresponderá a los titulares
de los establecimientos en que se expendan aqué-
llas.»

Artículo 2. Modificaciones de la Ley 17/1997, de 4
de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Uno.—Se modifica el apartado 3 del artículo 25 de
la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos

y Actividades Recreativas, que queda redactado como
sigue:

«3. A los menores de dieciocho años que acce-
dan a los establecimientos, espectáculos y activi-
dades regulados en esta Ley no se les podrá vender,
servir, regalar, ni permitir el consumo de bebidas
alcohólicas. Igualmente queda prohibida la venta
de tabaco a menores de dieciséis años.»

Dos.—Se modifica el apartado 10 del artículo 37 de
la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, que queda redactado como
sigue:

«10. La venta o servicio de bebidas alcohólicas
a menores de dieciocho años, así como permitir
su consumo en el local o establecimiento.»

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango en lo que contradigan o se opongan a lo esta-
blecido en la presente Ley.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 8 de mayo de 2000.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 111, de 11 de mayo de 2000)


